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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01603/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura y Turismo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día siete de febrero de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información públicas registradas con el número 00033/SCTUR/IP/2023; en la que se solicitó la siguiente información:

“oficios que se emitieron y recibieron, en el área de la Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social del primer semestre 2020”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El día veintiocho del mismo mes y año el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del documento denominado 6a. Sesion28-02-2023-124656.pdf, cuyo contenido medular es el siguiente:
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3. El veinticuatro de marzo dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “Respuesta que se otorga a conveniencia de la Secretaría de Cultura y Turismo y de área que se solicita la información.”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Al pedir asesoría con el infoem por la respuesta que nos entregan, se estan violentando los derechos de acceso a la información, el Comité de Transparencia esta protegiendo a un servidor público que no quiere entregar la información. Siendo así que en el acta que presentan, protegen al servidor público para que no entregue su información, de una manera en que dicen que se consulte en el lugar pero no mencionan cuánta información es la correspondiente, con la asesoría del infoem nos comentaron muy amablemente en el área de informática que su capacidad de sistema es tan amplio para poder otorgar información y al mencionarles la respuesta del acta igual nos dicen que posiblemente no quieren dar la información. Otro punto es que en la ley establece que no se procesa la información y se puede entregar como se disponga en el área, tal es así que ni siquiera se menciona nuevamente cómo se tiene ni cuánta información es. Otro punto es la mención de que no cuentan con la capacidad técnica administrativa, acaso la Secretaría de Cultura y Turismo y más el área de la Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social es tan pobre que no tienen para un escaner o personal suficiente para escanear?? Espero que el Infoem tome cartas en el asunto y obligue a la dependencia a entregar su información y que hagan bien las cosas, estamos cansados de que se protejan a servidores públicos que ganan mucho dinero de nuestros impuestos.”

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

5. La comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del Acuerdo de Admisión de fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentará el Informe Justificado correspondiente.

6. El SUJETO OBLIGADO, el día trece de abril de dos mil veintitrés, rindió su informe justificado, argumentado lo siguiente:
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7. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

8. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

19. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578] Posteriormente se decretó el cierre de instrucción en fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-

CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

20. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

21. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO, entregó su respuesta el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día uno al veintitrés de marzo de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés; es decir fuera del lapso legalmente establecido para tal efecto.

22. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

23. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Oficios emitidos y recibidos, de la Coordinación de Relaciones Públicas y Comunicación Social del primer semestre de 2020.

24. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, remitió un Acta del Comité de Transparencia donde establece que la documentación que estima daría respuesta a las solicitudes de información, sobrepasan las capacidades humanas del SUJETO OBLIGADO; inconforme con la respuesta al ahora recurrente, expuso grosso modo su inconformidad por el cambio de modalidad de entrega de la información, así como la falta de motivación y fundamentación en la respuesta.

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.
26. De modo tal que el presente recurso de revisión debiera determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

27. En esa tesitura, el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

28. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea, como se observa:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
...
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
...”
Énfasis añadido
29. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción IV de la disposición legal transcrita. Ya que la misma estima procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisión cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Lo anterior a colación, que como quedó señalado en el apartado de antecedentes, la interposición del recurso de revisión se emitió fuera del plazo legal para tal efecto como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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31. En ese sentido, los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta que establece el artículo 178 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciaron del día uno de marzo y fenecieron el veintitrés de marzo del año en curso; toda vez que los días dos y veinte del mismo mes y año, fueron inhábiles de conformidad al Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, a saber:
[image: ]

32. Luego entonces, si la interposición del recurso de mérito fue el día veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, resulta evidente que se interpuso fuera del plazo legalmente establecido para tal efecto, por lo que si bien es cierto el recurso fue admitido mediante acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, y el sistema SAIMEX de acuerdo a su categorización de colores que a continuación se inserta, lo divide como interpuesto en tiempo y forma:
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33. También lo es que de la contabilización antes referida, el recurso de revisión indubitablemente fue interpuesto de manera extemporánea, por lo que se actualiza una casual de improcedencia, como lo es la contenida en la fracción I del artículo 191, como se observa:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
…”

34. Luego entonces, se concluye con claridad que el presente recurso de revisión es improcedente y consecuentemente el sentido corresponde a un sobreseimiento, al respecto, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del País en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

35. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados.

36. No obstante, informar al ahora RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos para interponer nuevas solicitudes de información ante el SUJETO OBLIGADO o ante los que considere competentes, a efecto de que obtenga la información que a sus intereses convenga.

37. En el entendido que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

38. En ese contexto es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

39. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

40. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

41. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 



42. Así las cosas y de conformidad a lo anteriormente expuesto; y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del Recurso de Revisión 01603/INFOEM/IP/RR/2023, toda vez que una vez admitido apareció una causal de sobreseimiento por improcedente, al ser extemporáneo.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011][bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01603/INFOEM/IP/RR/2023, conforme al artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque una vez admitido el recurso de revisión, apareció una causal de improcedencia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En razén de la naturaleza y contenido del oficio referido, el Comité de Transparencia tiene la
facultad de aprobar o desechar la solicitud del cambio de modalidad de entrega de la informacién
propuesta, esto es, en lugar de que sea via SAIMEX, efectuarlo mediante consulta directa (in
situ), acorde a lo dispuesto en los articulos 47, 49 fracciones |, IV,XIl, y XVIll, 155 fraccion V,
158, 160 y 164, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, por consecuencia, este Comité de Transparenci

tiene plena
competencia pa

resolver el tema que nos ocupa.

El asunto en cuestion se constrifie a dilucidar si la Secretaria Particular como drea poseedora o
generadora de la informacion tiene una limitacién en su capacidad técnica- administrativa y
humana para que la Servidora Piblica Habiltada Maestra Alejandra Guerra Juérez, haga
entrega al solicitante de Ia informacién peticionada por medio de la solicitud nimero de folio
00033/SCTUR/IP/2023, via consulta directa (in situ); por lo que se procede al analisis
correspondiente:

Derivado de que la informacién solicitada obra en los archivos de la Secretaria Particular de este
Sujeto Obligado de manera fisica, resultan procedentes los argumentos vertidos por la Servidora
Publica Habilitada de la Secretaria Particular Maestra Alejandra Guerra Juarez, ya que la
Limitacién Técnica - Administrativa y Humana, se encuentran plenamente acreditadas.

Limitacion Técnica - Administrativ:
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; “Los

omo sefiala el prrafo segundo del articulo 12 de la Ley

sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion pblica que se les requiera y que obre en
sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar

informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés,
del solicitante; no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practical
investigaciones.” (énfasis afiadido).
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El dispositivo legal invocado, claramente indica que el Sujeto Obligado o tiene la obligacién de
realizar el procesamiento de la informacion solicitada, en este caso el de convertir a formato PDF
las hojas que conforman el archivo correspondiente, ya que generaria un gasto a este Sujeto
Obiigado, mismo que al momento de recibir la solicitud no se encuentra presupuestado.

A mayor abundamiento, cobra significancia la definicion de la palabra “procesar’, para la cual la
real Academia Espafiola, proporciona el siguiente significado:

procesar

1. Formar autos y procesos.

2. Der. Declarar y tratar a alguien como presunto reo o delito.

3. Tecnol. Someter a un proceso de transformacion fisica, quimica o bioldgica.

4. Tecnol. Someter datos o materiales a una serie de operaciones programadas.

Definicién vélidamente aplicable al caso que nos cupa, sin embargo y bajo el principio de maxima
publicidad contemplado en la propia Ley de la materia, es posible poner a disposicion de los
Solicitantes via in situ aquello requerido por los mismos, conforme a lo preceptuado en el articulo
158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; que a la letra sefiala:

“Articulo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacién solicitada que ya
se encuentre en su posesién implique andisis, estudio o procesamiento de documentos
cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades técnicas administrativas y
humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para
dichos efectos, se podré poner a disposicion del solicitante los documentos en consulta

directa, salvo la informacion clasificada.” (énfasis afiadido).

Limitacién Humana. - En este sentido, tapfbién resuita claro que, una vez revisada la plantilla
de personal y catalogo de puestos de la Sgcretaria Particular, al momento de celebrar la presente
sesion, no cuenta con el{personal suficfnte qus’se dedique exclusivamente al escaneo de la
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documentacién de origen requerida, por lo que ello implicaria necesariamente recurrir a
elementos extemos para dar atencién a lo solicitado, es decir, la subcontratacién de servicio de
escaneo; situacién que una vez analizado el presupuesto de este Sujeto Obligado, no se
encuentra programada.

A mayor abundamiento, cabe sefialar que el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) ofrece a los Sujetos Obligados como modalidad de entrega de Ia informacién

solicitada, las siguientes:

a) Através del SAIMEX. b) Copias Simples (con costo). ) Consulta Directa (sin costo).
d) CD-ROM (con costo). ~e) Copias Certiicadas (con costo). f) Disquete 3.5 (con costo).
) Otro tipo de medio (especificar)

Las indicadas en los incisos a), b), d), e), f), y g), necesariamente implican para este Sujeto
Obligado el procesamiento de la informacién solicitada, no asi como ya queds establecido, la
especificada en el inciso c) Consulta Directa, en la que no se someten datos 0 materiales a una
serie de operaciones programadas, que implica un procesamiento de informacién y costos no
programados, que podrian traer como consecuencia la no entrega de la informacion, vulnerando
con ello el derecho humano de los solicitantes de obtener lo peticionado.

Con base a lo anterior, mediante la publicacién de la presente acta en el Sistema SAIMEX,
notifiquese a los solicitantes que este Sujeto Obligado valoré la disposicién de la informacién en
todas las modalidades que permiten los documentos solicitados y a efecto de no vulnerar su
derecho de peticién de informacion, Ia via para atender sus solicitudes es mediante su Consulta
Directa.

De esta manera, este Sujeto Obligado por conducto de este Comité de Transparencia,
garantiza el debido equilibrio entre el legitimo derecho de acceso a la informacion y la
posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos, sin desviar en ningin
momento el objeto sustancial en el tramite y atencién de las solicitudes de informaciéi
efectuadas bajo la tutela de tal derecho.
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Porlo que este Comité de Transparencia, por unanimidad de votos, determina que es procedente
APROBAR el cambio de modalidad solicitado por la Servidora Péblica Habilitada de la Secretaria
Particular Maestra Alejandra Guerra Juérez, para que se haga la entrega de la informacién
solicitada bajo el nimero de folio 00033/SCTUR/IP/2023, mediante consulta directa (in situ),
debiendo dar atencion a lo requerido por el Peticionarios en las instalaciones que ocupa la
Secretarfa Particular de la Secretaria de Cultura y Turismo, ubicadas en el Centro Cultural
Mexiquense, Bulevar Jesiis Reyes Heroles nimero 302, Delegacion San Buenaventura,
C.P. 50110, Toluca, Estado de México; a partir de la publicacion de la presente acta en Sistema
SAIMEX, en un horario de 8:00 a 18:00 horas, los dias lunes a viernes habiles, debiendo cubrir
ol solicitante, los requisitos de acceso que el personal de seguridad de las instalaciones le solicite
al momento de darle ingreso a las instalaciones.

En consecuencia, los miembros del comité aprueban por unanimidad el punto 3 del orden

del dia, dandose por desahogado, emitiéndose
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C. MARIA DEL ROSARIO MEJIA AYALA
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE.

En atencion al acuerdo dictado el veintisiete de marzo del afio en curso, con fundamento en el articulo
185 fraccion Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, manifiesto o que a derecho corresponde a este Sujeto Obligado.

INFORME JUSTIFICADO
Respecto al Acto Impugnado, a las Razones y Motivos de la Inconformidad planteados por el
Solicitante, que dieron origen al Recurso de Revisién, se RATIFICA en todas y cada una de sus partes
Ia respuesta proporcionada via SAIMEX por este Sujeto Obligado, el dia veintiocho de febrero del
presente afio.
PRUEBAS
Se ofrece como prueba todas las constancias que de manera electronica conforman este expediente.
ALEGATOS
Con base a lo expuesto, debera declararse el SOBRESEIMIENTO, ya que con la respuesta entregada
al peticionario se colma y se atiende el derecho de acceso a la informacion el hoy recurrente, lo
anterior conforme a lo prescrito en el primer parrafo el articulo 166 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,

Por ende, decretar que los motivos de inconformidad materia del medio de impugnacién quedé sin
efectos, al garantizarse o previsto en los articulos 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad.

PETITORIOS

PRIMERO. - Se tenga por rendido el Informe Justificado de este Sujeto Obligado, y por ofrecidas las
pruebas sefialadas, asi como los Alegatos vertidos.

SEGUNDO. - Declarar cerrada la Instruccion, turnando el recurso de revision a resolucion, en la que
debera decretarse el Sobreseimiento.

Con un cordial saludo.

W_en ID TAGANO JUAREZ
TULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
E LA SECRETARIA DE CULTURA Y TURISMO
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en los términos de la presente Ley; y

Enfasis afiadido

" 29, Paralos efectos de esta resolucién, es oportuno precisar los alcances juridicos
- de la fraccién IV de la disposicién legal transcrita. Ya que la misma estima
. procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisién cuando admitido el

recurso de revisién, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y

Municipios.

o 30. Lo anterior a colacién, que como quedd sehalado en el apartado de

0

antecedentes, la interposicién del recurso de revisién se emitié fuera del plazo legal

u

para tal efecto como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

2
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18

31 Enese sentido, los quince dias habiles siguientes a la fecha de la notificacién
de Ia respuesta que establece el articulo 178 Ley de Transparencia y Acceso a la

1

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, iniciaron del dia uno de

2

marzo y fenecieron el veintitrés de marzo del afio en curso; toda vez que los dias dos
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Punto 3. - Para el desahogo del punto del orden del dia, el Presidente hace del conocimiento a
los miembros del Comité el contenido del oficio nimero 226000015/036/2023, suscrito por la
Maestra Alejandra Guerra Jua

2, Servidora Publica Habilitada de la Secretaria Particular, por
el que solicita y sustenta la modificacién de modalidad en la entrega de informacién, con el fin de
que la respuesta a la solicitud de informacion nimero 00033/SCTURIIP/2023, sea via consulta
directa (in situ). Documento que textualmente indica:

“Por este conducto informo a usted que en fecha ocho de febrero del afio en curso,
me fue turnada por la Unidad de Transparencia de esta Secretaria, via oficio y por
‘medio del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de
informacicn folio nimero 00033/SCTUR/IP/2023, por la que solicitan:

oficios que se emitieron y recibieron, en el drea de la Coordinacion de
Relaciones Piblicas y Comunicacién Social del primer semestre 2020

Es el caso que, como drea poseedora de la informacion que se solicita, de inmediato
se procedi6 al trémite de la solicitud, esto es, se giraron las instrucciones pertinentes
Ppara su atencién en los términos en ellas sefialados, no se considerd necesario
solicitar ampliacién de plazo para su atencién, durante el tramite administrativo de
localizacién y procesamiento de la informacién se garantiz6 en todo momento que la
modalidad fuera la elegida por el solicitante, es decir a través del SAIMEX, resultando
que la informacion solicitada efectivamente se encuentra fisicamente en los archivos
de la Secretaria Particular.

No obstante, esta drea administrativa tiene una limitacion en su capacidad técnica-
administrativa y humana para que la suscrita en mi calidad de Servidora Piblica
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MEXICO o
*2023. Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.
Habilitada, haga entrega al solicitante de la informacion peticionada, por lo que
solicito se liste en el orden del dia de la préxima sesion del Comité de Transparencia,
la modificacién de modalidad en la entrega de informacién, con el fin de que la
respuesta a la solicitud, sea via consulta directa (in situ).

Limitacién Técnica - Administrativa: Como sefiala el pérrafo segundo del articulo 12
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios; “Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacién publica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
La obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a
generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.”  (énfasis
afiadido).

El dispositivo legal invocado, claramente indica que el Sujeto Obligado no tiene la
obligacién de realizar el procesamiento de la informacin solicitada, en este caso el
de convertir a formato PDF las hojas que conforman el archivo correspondiente, ya
que generaria un gasto a este Sujeto Obligado, mismo que al momento de recibir la
solicitud no se encuentra presupuestado.

Sin embargo y bajo el principio de méxima publicidad contemplado en la propia Ley
de la materia, es posible poner a disposicion de los Solicitantes via in situ aquello
requerido por los mismos, conforme a lo preceptuado en el articulo 158 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

Limitacién Humana. - En este sentido, resulta claro que, una vez revisada la plantilla
de personal y catlogo de puestos de la Secretaria particular, no se cuenta con el
personal suficiente que se dedique exclusivamente al escaneo de la documentacion
requerida, por lo que ello implicaria necesariamente recurrir a elementos externos
para dar atencién a lo solicitado, es degir, la subcontratacién de servicio de escaneo;
situacion que una vez analizado el jpresupuesto de este Sujeto Obligado, no se

encuentra pmgnmaﬁ/ I
5 2
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